
Martes 1. de Agosto de 1876,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES V SABADOS.

ewaea

IMPORTANTE. establecimientos hidroterápicos para
i ejercer en ellos libremente su profe

. a m-AniA» ’ sion, disponiendo el uso de las aguasLos ayuntamiento., de . tallo ca . que sjrv¡era esta práctica de 
pueden pedir a esta imprenta los, no|3|e estímnlo y de garantía para la 
recibos talonarios de inmuebles, cul- * mejor asistencia deípúblico, estaba 
tivo y ganadería para el año econó-lejos de sospechar que tan laudable 
mico de 1876-77. ! propósito había de llevarse al abuso

, . . intAnnnalanrln vmmen mPntA IflR
Los de Menorca e Ibiza los reci

birán próximamente por conducto 
de los respectivos subdelegados de 
Rentas.

art. 61 han de facilitar los médicos 
libres á los enfermos que los consul
ten, y que estos deben presentar al 
director del establecimiento, consta
rá el nombre y apellido del interesa
do, su residencia habitual, diagnós
tico del padecimiento, el modo y for-

papeleta de estos al director en la 
forma expresada, bien por si ó por 
persona de su familia ó confianza, 
procurando no valerse de los criados 
y dependientes de los médicos libres 
para no lastimar la moral médica y
decoro profesional.

,, madel tratamiento hidro-mineral co- j Y 9.a La papeleta oficial á que se 
interpretando viciosamente las pres- mo dosis de la administración, días, ’ refiere el art. 77 del reglamento, res 
cripciones reglamentarias. i número de baños con latemperatu- pablada y anotada con el éxito de la
" Las quejas elevadas por varios di- ra y duración, el de duchas, inhala- j medicación y los detalles del trata- 

■ - - - • •’ £ * ciobes, estufas, pulverizaciones et- j miento será también devuelta al di-
cetera, con todos los demás detalles '

rectores de baños han venido á justi-

ARTÍCULO DI 0M0

ficar aquel error, pues según las 
pruebas exhibidas resulta que sobre 
no cumplirse en todos sus detalles 
por algunos médicos libres, al expe
dir las papeletas á los enfermos que 
les consultan, el art. 60, ni por los

; bañistas el 77 del reglamento, se ob- j

que al tratamiento y medicación 
pueda referirse, cuya papeleta se 
presentará autorizada con la firma 
del profesor, que disponga la pres
cripción.

4. La papeleta á que se refiere

Núm. 160.
la disposición anterior quedará ar-

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA
- DE LAS BALEARES.

Correos.—El limo. Sr. Director ge
neral de correos me dice en despacho 
telegráfico de ayer tarde, entre otras

í serva ademas que en dichos docu- - . .
i mentos y en los anuncios se intitulan chivada en la Dirección del estable-
| Médicos-directores-libres, faltando á : „ ..icimiento, expidiéndose por el direc

tor á cada interesado copia exactala exactitud, dificultando la forma- . .
clon de la estadística, y dando pábu- de aquella, única que tendrá valor 
lo á confusiones que menoscaban la para los efectos de uso y administra- 
moral y el servicio. * i cion de las aguas, y para el señala-

Para evitar estas faltas, que tanto - miento de horas y turnos respec-

rector por los respectivos interesa
dos, ateniéndose á la disposición an
terior.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento, de
biéndose publicar esta circular en el 
Boletín oficial de la provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de julio de 1876.—El Director ge
neral, Ramón deCampoamor.—Señor 
Gobernador de la provincia de......»

Cuya superior disposición se in- 
serta'en el Boletín oficial para cono 
cimiento del público, y singularmen 

i te de las personas á quienes pueda
importa corregir, después de haber 
oido el Real Consejo de Sanidad en 
consultas de-1.° de octubre y 23 de 

’ a:-:-—u ,1  ' ‘ '

cosas, lo que sigue:
«Para cumplir el artículo 20 de la -------

ley de presupuestos á contar desde 1.° ¡ diciembre de 1874, y en L° de jumo 
’k agosto, las targetas postales para el i último; (leseando conciliar los dere- 
Reino y costa occidental de Marruecos ■ chos y los deberes que prescribe el 
v todas las cartas para nuestras pose- I reglamento, y con el levantado pre
siones de Ultramar llevarán adherido, ' pósito de acreditar el concurso de , 
además de los sellos de franqueo, otro , todos los médicos en la práctica de la

tivos. 1 interesar.
5.a Los facultativos libres que! Palma 31 julio de 1876.—Felipe 

ejerzan su profesión en los estable- í Puigdorfila.
cimientos ó estaciones balnearias

guerra de cinco céntimos de peseta. 
1-0 que he dispuesto se haga público 

medio de tres números consecuti
vos del Boletín oficial para conocimien- 
t0 de los habitantes de esta provincia, 
^virtiéndoles que desde la citada fecha
Quedarán sin circulación las targetas y

hid roterápi ca m i n ero - med ici nal;
Esta Dirección general ha tenido

á bien dictar las disposiciones si
guientes:
' 1.a Los profesores de ciencias 
médicas que con arreglo al art. 57 
del reglamento de baños deseen ejer-

presentarán quincenalmente en la 
Dirección del suyo respectivo copia 
exacta del libro-registro á que se re
fiere la regla2.adel art. 61, val final ' 
de cada periodo de temporada ofi- i 
cial, ó de toda ella cuando esta sea 
continua el cuadro estadístico ajus
tado al modelo número 2 del regla- '■

Núm. 162.
Sección de Fomento.—Ferro-cari ¿les. 

—Ministerio de Fomento. — Dirección 
general de Obras públicas.—Ferro-car
riles. —El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento me dice hoy lo siguiente:—Ilus- 
trisimo Sr.: Vista la instancia promovi
da con fecha 1.° de junio próximo pa-

monto, pero sin la firma del alcalde
ni las casillas destinadas á la clase . .
de tropa y á la pobre, reducido á se- l sado por D. Jorge Cañellas, 1). Grego- 
ñalarlds bañistas, su procedencia, el; i \ r¿- - ~ .. nrio Oliver, D. Ignacio Fnster y D. Juan

Ke^reTn de aquel r^isU^ i cer su profesión en ios establ¿ei- diagnóstico y las observaciones que i Sareda, solicitando el primero como
Patea 26 de julio de 1876. -Felipe | mientos balnearios deja Península é estimen recogiendo de ambos do- Director de la Sociedad anónima Gom-

^igdorQla I islas adyacentes presentarán antici- cumentos el oportuno recibo. pawla de los Ferro-caí riles de Mallorca
nadamenteal director de los baños i * 6.* Los profesores libres no po- «y como peticiónanoslos demas, de la
certificación del subdelegado del par- i drán usar do otros títulos, asi en pa- concesión de terrenos de dominio pu-• n. A I iiiia-c av.! vil 1 , -------------- „nr>to klioA nnaacerme ñora petah PPPP lin tpr.

^i^dorüla.

concesión de terrenos de dominio pú

Núm. 161. lido donde ias termas radiquen, ha- pelotas como en anuncios y porta- 
• - • das de su habitación en las termas,

blico necesarios para establecer un fer-

Sanidad.— En la Gaceta de Madrid 
! el día 27 del mes que espira, se ha
S inserta la orden espedida por la 
nireccion general de Beneficencia y 
■^¡dad con fecha 26 de este mismo 
LníLs, referente á médicos libres de 
n^nos, y su tenor es como sigue:

ciendo constar haber sido visado y 
registrado, con arreglo á las dispo
siciones legales, el título profesional.

2.a Asimismo presentará al pro
pio director certificado de la Admi
nistración económica correspondien
te de hallarse inscrito en la matrícu
la de subsidio y al corriente en el 
pago de este tributo, ó en lugar del 
certificado los correspondientes re

mas que los académicos ó universi
tarios, el de consultores ó médicos
libres; reservándose el de director

ro-carril de Inca á Manacor con ramal 
á la Puebla, y otro de Palma á Mana-
cor por Llummayor, Porreras y Felá- 
nitx, se tengan por traspasados y cedí-

para quien lo fuese nombrado y de- dos á favor de dictia Compañía los dere
legado por el gobierno.

7.a Los dueños, arrendatarios y
administradores de baños cuidarán

chos que en tal concepto les correspon
dan; v que se reconozca á dicha Socie- 
dad’cémo sucesora de la del ferro-carril

/Cuando el gobierno adoptó y re- 
'^nientó el concurso de los médicos ! 
W sin pertenecer al cuerpo de di- '■

Stores de baños y aguas minero- ¡ t -r - . a
^"^icinales pudieran situarse en los glo á lo dispuesto en ,a regla 1. del

cibos que lo acrediten.
3.a En ¡a papeleta que con arre-

de que el remedio mineral sea facili-; do Mallorca y de la Compañía de los 
tado únicamente á virtud de la pape- Ferro-carriles del Centro y Sudeste de 
leta firmada por el director. Mallorca:» Visto el testimonio parcial

8.a Los enfermos que consulten á que acompañan de las cláusulas de la 
los facultativos libres presentarán la escritura de subrogación y el manda*
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miento judicial en cuya virtud se ha 
expedido dicho testimonio: Consideran
do que los peticionarios de la concesión 
de los terrenos de dominio público para 
las lineas y ramal mencionados al cons
tituir la Compañía de los Ferro-carriles 
del Centro y Sudeste de Mallorca apor
taron á la misma los derechos que pu
dieran tener como consecuencia de su 
pretensión, cediéndose después estos 
derechos por aquella á la de los «Ferro
carriles de Mallorca que á su vez era 
cesionaria de la linea de Palma á Inca 
en sustitución de la Sociedad» Ferro
carril de Mallorca: Considerando que 
estos actos ó trasfereocias constituyen 
el ejercicio de un perfecto derecho in
herente al dominio que residía en la 
Compañía del Ferro carril de Palma á 
Inca y se reconoce en la actualidad á 
los Sres. Oliver, Fuster y Suceda en 
cnanto á la linea de Inca á Manacor y 
sus ramales desde que obtuvieron en 21 
del mes próximo pasado la concesión 
de terrenos de dominio público que de 
mandaron en 27 de octubre último; 
S. M. el Rey (q. D. g.) conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral ha tenido á bien declarar y reco
nocer á ia Compañía de los Ferro-carri
les de Mallorca, como cesionaria de las 
concesiones del Ferro carril de Palma 
a Inca otorgada por Decreto de 24 de 
marzo de 1873 y las de Palma á Mana- 
cor y de Inca á Manacor con ramal á 
Muro y La Puebla por Real orden de

de junio próximo pasado en la parte 
y efectos á que dichas disposiciones se 
refieren; Es asi mismo la voluntad de 
S. M. se comunique esta resolución al 
gobernador de las Baleares para los fi
nes oportunos y para que haciendo la 
debida publicación puedan ampararse 
en su día y caso cualquier derechos 
que por los indicados actos resultasen 
lesionados.»

Lo traslado á V. S. para su inteli
gencia, debido cumplimiento y conoci
miento de los interesados.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de julio de 1876.—El Direc
tor general, E. Garrido.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Baleares.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, según se dispone 
en la preinserta Real orden.

Palma 29 de julio de 1876.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 163.

Sección de Fomento.—Minas.—Ha
biendo renunciado D. Ramón Oliver, 
los derechos que tenia adquiridos á 
la mina nombrada Isabel, sita en el 
término de Santa Eulalia, he acorda
do según el art. 64 de la ley de 24 
de junio de 1868, declarar fenecido 
el espediente de la misma, y franco 
y regístrable el terreno que compren
día el número de pertenencias solici
tadas.

Palma 29 de julio de 1876.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 164.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

Acordado por la Junta municipal de 
esta villa un reparto vecinal para cubrir 
el déficit del presupuesto Municipal y 
cuota provincial del actual año económi 
co, y distribuidos ya á domicilio los es
tados de que hace referencia el artículo 

32 del reglamento del 20 de Abril de 
1870, y teniendo que procederse á la 
formación de aquel reparto, con arreglo 
á lo prescrito en la ley Municipal vigen
te, se invita á todos los contribuyentes, 
asi vecinos como forasteros que no hu
biesen recibido aquel estado, se sirvan 
presentarse á recogerlo de la Secretaria 
de este Ayuntamiento y llenar los huecos 
del mismo, el que será recogido después 
de ocho dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, por los dependientes de es 
la Municipalidad.

De no presentarlo estendido ó no soli
citar que se le eslienda en su nombre, 
se le fijará por la Junta la utilidad impo
nible, quedando el interesado sin dere
cho de reclamar de agravio por la cuota 
que se le designe, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 33 del citado 
reglamento.

Manacor 26 de Julio de mil ochocien
tos setenta y seis.—El Presidente. Pe
dro Bosch.—P. A. del Ayuntamiento. 
—El Secretario, Pedro Aulet y Sureda.

Núm. 165, 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR. 

, El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo correspondiente al año 
económico de 1876-77, estará de ma
nifiesto en esta casa consistorial á 
efectos de reclamación por espacio 
de cuatro dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tin oficial de esta provincia.

Bañalbufar 28 de julio de 1876.-- 
El presidente, Miguel Bujosa.—Por 
acuerdo del A.—Ramón Vanrell, se
cretario.

Núm. 166.
Don Francisco Javier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y dishn 
guida órden española de Carlos 111, 
de la indita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lónja de la ciudad 
de Palma.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la heren 
cia deJoséParpal y Serra fallecido ab 
intestato en esta Ciudad dia dos de abril 
del presente año, para que en el térmi
no de veinte dias comparezcan á dedu
cirlo en los autos promovidos en este 
juzgado y escribanía del infrascrito por 
D.b Margarita Pujol y Tous sobre decla
ración de herederos.

Palma diez y siete de julio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francisco* 
Javier Patiño Moreno.—Por su manda
do, Antonio M.1 Rosselló.

Núm. 167.
D. Francisco de Asís 1 bañes Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
órden Americana deísabel La Católica 
juez de primera intancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto y en virtud 
de providencia de catorce del actual

Núm. 168.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.-PÁUlÁ

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Julio de 1876

z JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

se saca á pública subasta por térmi
no de veinte dias una casa calle del 
Cojl des Grech y antes calle Mayor 
señalada con el número once situada 
en la villa de Arta, linda por la de
recha entrando con dicha calle, por 
la izquierda con casa de herederos 
de María Esteva y por la espalda con 
otra de María Amorós obligada al 
censo de dos libras de la estinguida 
moneda rnallorquiua equivalentes á 
seis pesetas sesenta y siete céntimos 
al fuero de tres por ciento pagadero 
anualmente á Don Pedro Francisco 
Font deis Olors justipreciada en mil 
pesetas de capital y en renta anual 
en treinta y tres pesetas propiedad 
de los menores Juan, Magdalena, 
Margarita, Bartolomé, Bárbara y Ma
ri a Amorós y Alzamora y en su re
presentación su padre Juan Amorós 
y Sancho; quedando señalado para 
se remate el día ocho de agosto pró
ximo y diez horas de su mañana en 
los estrados del Juzgado, siendo de 
cargo del comprador los gastos de 
subasta, remate y escritura de tras
paso.

Dado en Manacor á diez y siete do 
julio de mil ochocientos setenta y 
seis.—Francisco de Asis Ibañcz.— 
Por su mandado, Rafael Rosselló.

Núm. 169.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de ptv ' 

mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los hermanos Miguel, y 
José Parpal y Vanrell, hijos de Juan 
y de Ana, naturales de Mahon y cu
ya residencia se ignora, para que 
por si mismos ó por medio de apo
derado con poder bastante compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á usar de su dere
cho en el juicio necesario de testa
mentaria de Juan Ponsetí y Rosello 
vecino que fué de esta ciudad, y fa
llecido en la misma en veinte y seis 
de junio de mil ochocientos treinta y 
ocho; pues asi lo tengo mandado en 
dicho juicio mediante providencia 
de hoy, en la inteligencia que aun 
cuando no comparezcan se seguirá 

; adelante en el juicio sin mas citarles 
ni emplazarles, parándoles el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Mahon á diez y ocho de 
julio de mil ochocientos setenta y 
seis.—Rafael Blasco.—Juan Alies, 
escribano.
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Núm. 170.
p. Ju'an Pons y Mercadal escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y testimonio que en este Juz
gado y en mi escribanía pende incidente 
promovido por Juan Guardia y Seguí ve
cino de Alayor, sobre Pobreza, en el 
cual ha recaído la sentencia del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la Ciudad de Mahon 
á catorce de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis, el Sr. D. Rafael Blasco y 
Moreno, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, vistos estos dos au
tos:

Resultando que Juan Guardia y Se
guí, vecino de Alayor, representado por 
el procurador D. José de la Torre solici
tó que se le declarara pobre á efecto de 
litigar contra Pedro Vinent y Febrer:

Resultando que conferido traslado á 
dicho Vinent y al promotor fiscal no se 
personó el primero en los autos por cu
ya razón se siguieron estos en su rebel
día, no habiendo tenido el segundo na
da que oponer á lo solicitado.

Resultando que de la prueba practica
da que Juan Guardia y Seguí no posee 
bienes inmuebles, ni percibe rentas, 
sueldo ni emolumentos fijos para su 
subsistencia, no produciéndole su traba
jo ni con mucho el doble jornal de un 
brasero en esta localidad.

Considerando que conforme á lo dis
puesto en el articulo ciento ochenta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento Civil, los 
tribunales deten declarar pobres á los 
que vivan tan solamente de un jornal ó 
salario eventual, en cuyo casóse encuen
tra Juan Guardia y Seguí.

Visto lo solicitado por el promotor 
fiscal sustituto, por ante mi el escribano,

Dijo: Que debía declarar y declaraba 
porreen sentido leg.l áJuan Guardia y 
Seguí al que se asistirá y dependerá co
mo átal, gozando de los beneficios que 
á los de su clase otorga el artículo ciento 
ochenta y uno de la Ley de Enjuicia
miento Civil, sin perjuicio de lo preveni
do para en su caso en los artículos ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y nueve 
y doscientos de la misma.

Y por esta su sentencia definitiva que 
por la rebeldía de Pedro Vinent y Fe
brer, además de notificarse en los es
trados del juzgado y de hacerse notoria 
por medio de edictos, se publicará en el 
Boletín Oficial de esta Provincia, asi lo 
pronunció, mandó y firma dicho señor 
hez de que doy fé.—Rafael Blasco.— 
han Pons, Escribano.

Y para que conste libro el presente 
para su inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia y lo firmo en Mahon á 
diez y siete de Julio de mil ochocientos 
ostenta y seis.—Juan Pons, Escribano.

Núm. 171.
DIRECCION GENERAL

LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PRO
PIEDAD Y DEL NOTARIADO.

p tn el distrito de la Audiencia de 
"a'ma de Mallorca, se halla vacante 
[^jubilación de D. Tomas Roger y 

el Registro de la propiedad de 
-hnacor de segunda clase, con fianza 
ue 3.1^5 pesetas, el cual se hade 
Proveer por traslación según lo dis
PUesto en la regla 2.a del art. 303 de 

. eY Hipotecaria, en la 3.a del 261 
ei reglamento general dictado para 

su ejecución y demas disposiciones 
vigentes. :

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes al presidente de la Audien
cia donde tuvieren su domicilio pa
ra que las dé el curso debido, dentro 
del término de treinta dias naturales 
é improrogables, contados desde el 
siguiente al de la publicación de es
ta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 30 de julio de 1876.—El di
rector general, Feliciano R. de Are- 
llano.

Núm. 172.
UNIVERSIDAD LITERARIA

' . DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de agosto de 1858 han de 
proveerse por coucurso las plazas de 
Maestro y Maestra vacantes en los pue
blos siguientes de la provincia de Bar
celona.

PUEBLOS y  ESCUELAS.
Dotación.
Pt8. U8.

Elementales de niños.
Mantlleu...................... 1100*00
Dosrius....................... 825*00
Aguilar de Segarra. . 625*00
Caslelloli........................... 625*00Capolat. . . . 625*00
Castellfullit del Boix. 625*00
Castell de Areny. . 625*00Cubellas. . . . 625*00
Fogás y Parroquias. . 625*00Fogás y Parroquias. 625*00Folgarolas. . . 625*00Fonollosa. . . 625*U0Martorellas. . . 625*00Matadepera, . . 625*00MonUnajor. . . 625*00Montseny..........................
Orsavinyá. . . . 625*00

625*00Perafita........................ 625*00Pontons. . . . 625*00Rellioás. . . . 625*00Rocafort....................... 625*00Sagas. . . 625-00
S. Quirico de Besora. 625*00
S. Juan de Fábregas. 625*00
S. Quirico Safaja. 625*00
S. Salvador de Guardiola 625*00
S. Vicente de Torelló 625*00Talamanca. 625*00Veciana. . . .
S. Julián de Serdanyola.

625*00 
625*00

incompletas de niños.
Gisclareny. 500*00
Gris y Saderra. 312*50
Vallvidrera. 300*00
Belprat. . 250*00Broca. . . 250*00
Castellar del Riu. 250*00
Granera. . 250*00
La Baelis...............................
Líisa de Valí. . . . * .
Mondar de Berga. .' * * 
Masías de San Pedro de To

250*00
250*00
250*00

relió. . . 250*00
Montmaneu. 250*00
Montmajor. . 250*00
Orpi. . . . 250-00
Pachs..................... 250*00
Rubio..................... 250*00
Salsellas...................... 250*00
Sobremunt............................. 250*00
S. Agustín de Llusanés. . . 250*00
Sala vinera......................... 250*00
Sta. Cicilia de Monserrat. . 250*00
Sta. Cicilia de Voltregá. . . 250*00

1S. Cipriani de Vellalta. . . 250*00

S. Martin den Bas. . . 2o0‘00
Sta. Fé del Panadés.. . . 250*00
Sta. María de Miralles. . . 250*00
Villalba Saserra........... 250*00
Pruit............................. 250*00

Elementales de niñas.
Brull.................................416*75
Capolat............................. 416*75
Castell de Areny. . . . 416*75
Espuñola......................... 416*75
La Nou............................416*75
Monseny........................................416*75
Montmany..................................... 416*75
Mura............................... • . 416*75
S^gás..................... ..... . . 416*75
Sta. María de Besora. . . 416*75
S. Martin de Centellas. . . 416*75
Viver.....................................416*75

Incompletas de niñas.
Aguilar de Segarra. . . . 312*75
Rocafort................................ 275*00
S. Quirico Safaja. . . . 275*00

Párvulos.
Mantlleu............................... 733'50

Casa y retribuciones.
Los aspirantes presentarán sus ins

tancias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Barcelona dentro del térmi
no de treinta dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de dicha provincia hasta las tres 
de la tarde del en que termine el plazo.

Los aspirantes á la escuela de párvu 
los deben acreditar, además de su bue
na conducta moral y religiosa, ser casa
dos ó hallarse en disposición de ejercer 
el cargo de Ayudante su esposa ú otra 
mujer que esté ligada al Maestro con 
vínculos de parentesco inmediato.

Barcelona 18 Julio de 1876.—El Rec- 
jtor, Julián Casaña.

Núm. 173.
DIRECCION GENERAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia una categoría de ascenso, 
la cual ha de proveerse por concur
so entre los catedráticos de entrada 
de la misma Facultad que reunan las 
circunstancias prescritas por las dis
posiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación dei presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, re
mitirán los aspirantes sus solicitudes 
documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto de los rectores 
do las Universidades respectivas.

Madrid 18 de julio de 1876.—El di
rector general, Joaquin Maldonado 
Macanaz.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, sección de las exactas, de 
la Universidad de Valencia la cátedra 
do Complemento de Algebra, Geome- 
metria y Trigonometría rectilínea y 
esférica y Geometría analítica de dos 
y tres dimensiones, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 226 de la ley de 9 de setiembre 
de 1857 y en el segundo del regla
mento de 15 de enero de 1870. Pue
den tomar parte en este concurso los 
catedráticos supernumerarios de la 
propia Facultad y sección, y los nu 
merarios de los institutos que desem
peñen en propiedad cátedra de la Fa
cultad y sección á que corresponda 
la vacante, siempre que tengan el tí

tulo competente y lleven por lo me
nos tres años do enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus soli- 
citudee documentadas á esta Direc
ción general por conducto del deca
no ó director del establecimiento en 
que sirvan en el plazo improrogable 
de un mes, á contarse desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las au
toridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 18 de julio de 1876.—El di
rector general, Joaquin Maldonado 
Macanaz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de don 
Francisco López y López, magistrado 
cesante de la Audiencia de la Haba
na, que se halla comprendido en el 
art. 105 del decreto de 3 de junio de 
1866, y acreditada su inutilidad física 
para el servicio,

Vengo en jubilarle con el haber 
que por clasificación le corresponda,

Dado en Palacio á catorce de julio 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso.—El ministro de Ultramar, 
Adelardo López de Ayala.

Accediendo á los deseos de D. To
mas Rodríguez Sopaña, fiscal cesante 
de la Audiencia de Santiago de Cuba, 
que se halla comprendido en el artí
culo 105 del decreto de 3 de junio de 
1866, y acreditada su inutilidad física 
para el servicio,

Vengo en jubilarle con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á catorce de julio 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso.—El ministro de Ultramar, 
Adelardo López de Avala.

(Gaceta del 19 de julio.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.
LEY.

Don Al f onso xii,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. La fuerza del 
ejército permanente para el año eco
nómico de 1876 á 1877 se fija en 100 
mil hombres.

Por tanto:.
Mandamos á todos los Tribunales, 

justicias, jefes, gobernadores y de
más autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

" Dado en Palacio á diez y siete de 
julio de mil ochocientos setenta y 
seis.—Yo el Rey.—El ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

(Gaceta del 18 de julio.)
PALMA.—Imprenta de Gelaberl.

M.C.D. 2022



TVúmero 1.
(Véuse el número 4414.)

Tarifa del impuesto de consumos.

CLASES DE POBLACION.
Número

de la ESPECIES. UNIDAD.
1?

Hasta 3.000 De 3.001

3.'

De 12.001

4.a

De 2O.OO1

5?

De 40.001
@3

De 100.001
partida. • habitantes. á 12 000. á 20.000. á 40.000. á 1OO.OOO. en adelante.

Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pies. Cts. Ptas. Cts Ptas. Cts.

1 / , . (Carnes muertas en fresco . . . . ......................... Kilógramo. 
»

0‘05 0!07 0‘09 040 041 042
2 Vacuna............................ogeina ó saladas . . ............................ 0‘08 0‘09 040 041 042 045
3 i , . , (Carnes muertas en fresco.......................................... » 0‘05 0‘07 0‘09 040 041 042
4 tarnes . Lanares o cannas. ,¡En cec¡na ó sa|adas..................................................... 0^8 0‘09 040 041 042 045
5 L , (Carnes muertas en fresco.........................................

Dc cer|la..................;Saladas .....................................................
»
;)

0^08
041

0^09
043

040
045

041
046

042
048

045
040

7 /Aceites de todas clases .............................................. » 0^08 0‘09 040 041 042 043
8 v Affuardientes alcohol v licores . . . . .................. Cada grado en 100 litros. 

Cien litros.
0‘60 0‘61 0(62 043 045 046

9 Liquido. ¿Vinos de todas clases . ....................................... 2‘50 5 6‘25 8‘75 10 1240
10 iVinaero cervezas sidra v chacolí........................... Idem, V25 2l50 342 448 5 645
11
12

/Arroz carhanzos v sus harinas . . . . .................. Cien kilogramos. 
»

142 1 12 142 145 l‘20 1‘25
r u’rigo y sus harinas..............................«.................... 1 1 1 145 140 145

13 branos....................................¿Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus harinas.
(Los demás granos y legumbres secas y sus harinas.

» 030 040 040 040 0‘45 040
14 » 0'20 0‘20 0,20 0‘22 043 0-25
15
16
17
18

PnePD/ÍAQ SUR ARP^hAP.hPS VÍDp rio . . . - Kilógramo. 
»

0‘03 0^4 046 048 0^10 042
í*nncprvas ÍDo mar .............................................. 0‘01 ODl 042 042 043 044

Sal común /cloruro de sodio) ................................................................................. » 0l09 0‘09 •’ 049 049 049 049
Jabón duro ó blando ............................................................................................ .9 0^07 0‘07 047 049 049 041

19
20

Carbón vegetal ........................................................................................ ■ Cien kilogramos. 
Doce docenas de cajas.

0^20 0‘20 0‘25 040 040 040
Fósforos de cerilla v de madera en caias hasta 100 fósforos.................................... 0‘25 040 045 0‘40 045 040

’i i ri i

ADVERTENCIAS.

P' 
re 
ti'

1 .a Cuando se presenten al adeudo corderos ú otras reses pequeñas vivas, su adeudo se verificará por peso regulado.
2 .a Los menudos ó despojos de las reses adeudarán la tercera parte de los derechos señalados á las carnes frescas respectivas.
3 .a El pan cocido y las galletas ó pastas de cualquier clase adeudarán la cuota de los granos de que procedan, con un quinto de aumento.
4 .a El salvado ó afrecho adeudará la quinta parte del derecho correspondiente al trigo.
o.a -El carbón vegetal que se aplique a la industria no pagará derechos.
6 .a Para Madrid, mediante sus especiales circunstancias, el Gobierno podrá modificar, á solicitud del Ayuntamiento, cuando lo estime conveniente, el gravamen señalado á las 

especies en esta tarifa. r ■
T8 Los fósforos en cajas mayores de 100 cerillas, ó en otra cualquiera clase de envase, pagarán, según la proporcionalidad del numero que contengan, doble derecho

m

bi 
d(
R

del fijado en la tarifa. ‘
Madrid 21 de Julio de 1876.—El Presidente del Consejo de Ministros, Ministro interino de Hacienda, Antonio Cánovas del Castillo.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

TViimei’O 2.
Tarifa de la exacción deZ impuesto transitorio equivalente á los antiguos derechos de (Consu

mos que se fijaron por Real decreto de 27 de Noviembre de 1862.

ARTÍCULOS. UNIDAD. PTAS. CÉNTS.

Azúcar común..................................................   . .
Idem refinado.............................................................. ....
Bacalao...............................................................................
Cacao . . . ...............................................................

Canela de Ceylan..............................................................
Idem de la China........................................................  
Clavo de especia.......................................................... ’ •
Pimienta..........................................................................
Té.....................................................................................
Trigo...............................................................................
Harina de trigo..............................................................
Aguardiente................................................................... ■
Petróleo y los demás aceites minerales rectificados, v 

la bencina................................................................

100 kilogramos.......
100 kilogramos.......
100 kilogramos.......
100 kilogramos.......
100 kilógramos.......  
Kilógramo................ 
100 kilógramos.......  
100 kilógramos....... 
100 kilogramos....... 
Kilógramo...............  
100 kilógramos....... 
100 kilógramos......
Hectolitro................

100 kilógramos.......

8‘80 
1340

3
16 •
27
040 

2240 
2240 
2240

0‘80 
140
2C25 
345

345

Madrid 21 de Julio de 1876.=E1 Presidente del Consejo de Ministros, Ministro inte
rino de Hacienda, Antonio Cánovas del Castillo.

ESTADO LETRA L

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS CORRESPONDIENTE AI. AÑO ECONOMICO 1876-77.
O. > CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

« DESIGNACION DE LOS GASTOS.
E. —
S 8

Por articules.

Pesetas,

Por capítulos.

Pesetas.

> CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

F G
O

DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
Ui

Pesetas. Pesetas.

3/ Unico. Dotación de S. A. la Infanta Doña María del
Pilar Berenguela........................................ » 150.000

4/ » Idem de S. A. la Infanta Doña María de la
Paz Juana................................................... » 150.000

5.3 » Idem de S. A. la Infanta Doña María Eulalia
Francisca de Asís........................................ » 150.000

6.° » Idem de S. A. la Infanta Doña María Luisa
• Fernanda ................................................... » 250.000

7.° » Idem de S. M. la Reina Doña Isabel . . . » 750.000
8.° » Idem de S. M. el Rey D. Francisco de Asís. 300.000
9.° » Idem deS. M. la Reina Doña María CristiHa. » 250.000

> 9.500.000

Siéccion .

CUERPOS COLEGISLADORES.

SENADO.

1° Unico. Personal........................................................ » 220.950
2.° , » Material......................................................... 150,678

CONGRESO.

l.° i nico. Personal........................................................ » 315.300
2.’ » Material......................................................... 320.500

*
1,007.428

. . —.... — — —
Sección Tercera.

Sección Primera.

CASA REAL.

Le Enico. Dotación de S. M. el Rey.......................
2/ » Idem de S. A. la Princesa de Asturias .

7.000.000
300.000

DEUDA PÚBLICA

PARTE PRIVIERA.—DEUDA DEL ESTADO.

1 .* Unico. Intereses de Deuda consolidada al 5 por 100 
reconocida á los Estados-Unidos . . . (Memoria.)

M.C.D. 2022


